
Quito, 12 de Diciembre de 2013 

Señor 

Richard Moss Ferreira 

Presidente Ejecutivo 

COBISCORP ECUADOR S.A. 

Ciudad..- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente pongo a su conocimiento la siguiente transferencia de acciones de 
la compañía COBISCORP ECUADOR S.A. de acuerdo al siguiente detalle: 

Nombre del cedente: Dario Andrés Avila Rivas 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

Identificación: 1701268557 

Nombre del cedente: María de Lourdes Veintimilla Bueno 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

Identificación: 1704611480 

Nombre del cesionario: COBIS TRUST 

Nacionalidad: Estadounidense 

Identificación: TIN No. 201501087 

Acciones cedidas: 662.446 

Valor de las acciones: 0.04 dólares cada una 

En virtud de lo expuesto, le solicitamos se sirva registrar la presente transferencia en el 
Libro de Acciones y Accionistas de la Empresa; así como se proceda a comunicar sobre 
este particular a la Superintendencia de Compañías. 
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¡ón que se sirva dar a la presente, le anticipo mi agradecimiento. 
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Moss Ferreira 

Apoderado 

C.l. 1705685780 

CESIONARIO



Washington, D.C. 20 de noviembre de 2013 

Señor 

Richard Moss Ferreira 

Quito.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, por los derechos que represento como administrador único del 

Fideicomiso Estadounidense, denominado COBIS TRUST, faculto al señor Richard Moss Ferreira, 

con cedula de ciudadanía No. 170568578-0, para que comparezca a nombre de COBIS TRUST en 

la cesión de 662.446 acciones de la compañía COBISCORP ECUADOR S.A., que cede el señor 

Darío Andres Ávila Rivas a COBIS TRUST. 

En tal virtud, usted queda autorizado para firmar cualquier documento, acta o solicitud, 

relaciona con el proceso de cesión de acciones, a nombre de COBIS TRUST. 

Atentamente 
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William C. Moss 

Administrador Único 

COBIS TRUST


